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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA  DE BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 
Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418901820170019900 

 
Teniendo en cuenta el escrito visto a folio 3 del archivo 32 del Cuaderno de Medidas 
Cautelares, de conformidad al art. 286 del C.G.P., se corrige el auto de fecha 27 de 
octubre de 2022 (fl 1, arch 31), en el sentido de indicar que se decreta el secuestro 
del establecimiento comercial CENTRO VACACIONAL MARQUEZ DE SAN LUÍS, 
y no como quedo allí inscrito. 
 
Secretaria proceda de conformidad a lo ordenado en auto del 27 de octubre de 2022 
(fl 1, arch 31), junto con la corrección aquí descrita. Comisiónese. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA 
J Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001418901820170019900 

En atención a la solicitud visible a folio 3 del archivo 33, se ordena a la 

oficina de apoyo de los Juzgados civiles Municipales de Ejecución, oficiar 

a la Unidad Admirativa de Especial de Catastro, para que previo al pago 

de las expensas necesarias por el solicitante, se expida el avaluó catastral 

del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 36616474 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del municipio de Melgar 

Tolima. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA-.  

J Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Ejecutivo No. 110014003074-2019-01605-00 

 

En atención a la solicitud a la liquidación de crédito aportada por la parte 
actora (20 pdf del archivo 085 C-Principal), la misma no se ajusta en derecho 
como quiera que de la verificación de la misma el valor es superior a la 
realizada por el despacho judicial, por ende, de conformidad con el artículo 
446 del Código General del Proceso, se modifica y aprueba la liquidación del 
crédito realizada por el despacho judicial de la que se adjunta, en la suma de 
$20.976.136,29 a corte del 1 de octubre de 2021. 
 
De otro lado, se acepta la renuncia del poder (archivo 23 C-Principal) al 
abogado Gabriel Martínez Pinto, de conformidad al art. 76 del C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003076-2017-01100-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 94 C-Principal), 
téngase en cuenta el profesional como representante legal de la sociedad es 
endosataria en el presente trámite (fl. 1 y 2 pdf archivo 004 C-Principal), así las 
cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el 
Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada  de 
acuerdo a la solicitud de terminación, siempre y cuando no haya solicitud de 
remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, evento en el 
cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a 
disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003077-2019-01237-00 
 

Se acepta la renuncia del (archivos 030 y 31 C-Principal), presentada por el 
Dr. NELSON ENRIQUE RUEDA RODRIGUEZ, de conformidad con el 
artículo 76 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA-. 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003081-2020-00176-00 
 

Se reconoce personería a la abogada IVONNE DAMARYZ CUERO 
CASTAÑEDA, en representación de la parte demandante en los términos del 
poder de sustitución conferido (archivo 022 C-Principal). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003082-2018-00133-00 
 

Con base en la cesión (042 C-Principal) y teniendo en cuenta que quienes la 
suscribieron tienen plena capacidad, pues de una parte fue suscrito por el 
representante judicial de la parte actora con facultad de ceder, (fl. 28 pdf archivo 
044 C-Principal), y de otra parte el cesionario igualmente con facultad de ceder (fl. 
33 archivo 044 -Prinicpal) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 
1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito. 
 
 

RESUELVE:  
   
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que hace BANCO W S.A. hace a favor 
de BANINCA S.A.S. 
 
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003082-2018-00133-00 
 

Con base en la cesión (042 C-Principal) y teniendo en cuenta que quienes la 
suscribieron tienen plena capacidad, pues de una parte fue suscrito por el 
representante judicial de la parte actora con facultad de ceder, (fl. 28 pdf archivo 
044 C-Principal), y de otra parte el cesionario igualmente con facultad de ceder (fl. 
33 archivo 044 -Prinicpal) de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1959 a 
1966 del Código Civil, se aceptará la referida cesión de crédito. 
 
 

RESUELVE:  
   
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que de BANCO W S.A. hace a favor de 
BANINCA S.A.S. 
 
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014189017-2019-00917-00 
 

Como quiera que se encuentra acreditada la constancia de radicación del oficio No. 
21-283 del 6 de abril de 2021 (archivo 023 C-Medidas) y por ser procedente la 
solicitud de requerimiento (archivo 024 C-Medidas), se ordena que por secretaria 
requiérase al BANCO BBVA, para que en el término de diez (10) días informe el 
trámite del oficio antes descrito.  
 
De lo anterior, se deberá remitir copia del oficio antes descrito dejando las 
constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014189018-2019-02123-00 
 

Agréguese a autos para los fines pertinentes el informe de títulos del 11 de 
noviembre de 2022 (archivo “INFORME ENTREGA DE TITULOS 11-11-2022”), la 
orden de pago del 3 de noviembre de 2022 (archivo “ORDEN DE PAGO 30-11-
2022”), respuesta del Banco Agrario (archivo 47 C-Principal) y Juzgado 18 de 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples (archivo 048 C-Principal).  
 
De la solicitud de terminación (fl. 2 pdf archivo 045 C-Principal), como quiera que la 
misma se encuentra condicionada a que sea en el evento que los depósitos 
judiciales cubra la sumatoria de la liquidación de crédito y costas, y como quiera que 
de la verificación los dineros depositados no cubren la totalidad de la liquidación de 
crédito y costas de conformidad con el art. 461 del C.G.P.   
 
De otro lado, se ordena a la secretaria del despacho proceda a realizar un informe 
de títulos judiciales teniendo como base la respuesta del del Banco Agrario (archivo 
47 C-Principal) y Juzgado 18 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
(archivo 048 C-Principal), ahora en caso de haber depósitos judiciales pendientes 
por pago procedan a dar su entrega hasta el monto de la liquidación de crédito y 
costas aprobados.  
 
En lo referente a la corrección del auto del 14 de octubre de 2022, de conformidad 
al art. 286 del C.G.P., se corrige el auto en el sentido de indicar que la totalidad de 
los depósitos judiciales es de $ 7.735.361,00 y no como allí quedo inscrito, lo 
anterior de conformidad con la sumatoria de acuerdo al siguiente cuadro. 
 

FECHA EMISION  VALOR  

3/08/2021 $ 165.445,00 

3/08/2021 $ 165.445,00 

3/08/2021 $ 165.445,00 

3/08/2021 $ 182.904,00 

3/08/2021 $ 182.904,00 

3/08/2021 $ 182.904,00 

3/08/2021 $ 182.904,00 

3/08/2021 $ 182.904,00 

3/08/2021 $ 182.904,00 

3/08/2021 $ 182.904,00 

3/08/2021 $ 201.674,00 

3/08/2021 $ 182.904,00 

3/08/2021 $ 176.760,00 

3/08/2021 $ 176.760,00 

3/08/2021 $ 176.760,00 

3/08/2021 $ 176.760,00 

3/08/2021 $ 176.760,00 

3/08/2021 $ 176.760,00 

3/08/2021 $ 176.760,00 

5/10/2021 $ 176.760,00 

5/10/2021 $ 186.116,00 

4/11/2021 $ 186.116,00 



HLRM 

28/12/2021 $ 186.116,00 

28/12/2021 $ 247.755,00 

28/12/2021 $ 186.116,00 

4/03/2022 $ 500.000,00 

4/03/2022 $ 167.821,00 

1/04/2022 $ 500.000,00 

4/05/2022 $ 500.000,00 

10/06/2022 $ 500.000,00 

18/07/2022 $ 500.000,00 

26/07/2022 $ 500.000,00 

TOTAL $ 7.735.361,00 

 
 En lo demás, permanezca incólume la decisión.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014189023-2018-00630-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 27 C-Principal), 
téngase en cuenta el profesional del derecho cuenta con la facultad de recibir de 
acuerdo al poder otorgado (fl. 1 pdf archivo 002 C-Principal), así las cosas, de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR  la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014189024-2020-00223-00 
Cuaderno Medidas 
 

De la solicitud de aclaración (archivo 13 C-Medidas) la misma se niega por 
improcedente.  
 
De lo anterior, se le pone de presente al profesional del derecho que el auto que 
hace alusión no se encuentra incorporado al expediente, segundo, si bien, coincide 
con el numero de radicado lo cierto es que del contenido no coincide con a realidad 
procesal atendiendo que; la liquidación de costas fue aprobada desde el 20 de mayo 
de 2022 (archivo 21 C-Principal) proferido por el Juzgado 24 de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Bogotá, de otro lado, en auto del 29 de julio de 2022, 
(archivo 24 C-Principal), se aprobó la liquidación de crédito por parte de este 
despacho judicial.  
 
A lo que se suma, que de acuerdo al auto aportado por la profesional del derecho 
indica que se resuelve solicitud en el “anexo 45”, lo cierto es que de acuerdo al acta 
de reparto (archivo 022 C-Principal), Se puede vislumbrar que el expediente fue 
enviado con 44 folios del cuaderno 1 y 20 folios del cuaderno 2, por lo que no es 
dable lo enunciado por el auto aportado. 
 
De otro lado, se observa que del reporte de títulos aportado por la abogada se indica 
un numero de proceso distinto al que se tramita la cual es una acción constitucional 
No. 11001400302420100022300.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 33d483b7f830466cc99c967627f7f417f5d718eb0dac9fd5fbfff3ed3eca1d6a

Documento generado en 30/01/2023 04:31:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003039-2019-01212-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 46 C-Principal), 
téngase en cuenta el profesional cuenta con la facultad de recibir (fl. 1 pdf archivo 
002 C-Principal), así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001400304220190075400 
 

Como quiera que no hay medidas cautelares efectivas se procede a la ampliación 
de las mismas, de conformidad a los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que de propiedad del demandado 
se encuentren depositadas en las cuentas bancarias descritas en el memorial de 
solicitud en el numeral 1 (fl 2, arch038 C-Principal). Se limita la medida a la suma 
de $91.786.764.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. Ofíciese 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 800831e3704315d7cd8819a5ad5b6141fa2f6c2331a5653fb84d7ce1e64bf782

Documento generado en 30/01/2023 04:32:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003042-2018-00906-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 40 C-Principal), 
téngase en cuenta el profesional cuenta con la facultad de recibir (fl. 1 pdf archivo 
003 C-Principal), así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA  
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003043-2001-00881-00 
 

De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado del 

avalúo (archivo 247 C-Medidas), por el término de diez (10) días. 

 

Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo referente a la solicitud 

de aprobación del avaluó. 

 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo referente a la 
solicitud de fijar fecha de remate. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE  BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C. treinta (30) de Enero de dos mil veintitrés (2.023)  
  

Radicación No. 11001400304420140054000 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la parte actora, 

mediante escrito militante en archivo 046 del cuaderno de medidas 

cautelares, se niega como quiera que en el presente asunto el avalúo 

comercial del vehículo que se encuentra embargado y en trámite de 

secuestro, supera el valor de las liquidaciones de crédito y costas (fl 12 

arch (11) C-1 pdf) (fl 13 arch (09) C-1 pdf). 

 

Se adjunta avalúo en mención para un mejor proveer. 

 

Por otra parte, agréguese a autos la comunicación allegada por el Juzgado 

57 de Pequeñas causas (arch 042, C-medidas) respecto del rechazo de la 

comisión por falta de competencia; y téngase en cuenta para los efectos 



legales del caso, lo manifestado por la apoderada de la parte demandante, 

referente a la radicación del comisorio ante la alcaldía de Kennedy. (arch 

045 C-medidas) 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA-.  
 

Juzgado  Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C. 31-01-2023 anotación en estado Nº 14de 
esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARI 
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003045-2017-00068-00 
 

De la solicitud aportando el avaluó (archivo 029 C-Principal), el memorialista deberá estarse 
a lo dispuesto en auto del 19 de enero de 2022 (archivo 028 C-Principal), en donde se 
ordeno correr traslado de avaluó presentado. 
 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, por encontrarse 
ajustado a derecho y no haberse presentado observaciones, se aprueba el avalúo  
del bien objeto de cautelas visto a folio 1 a 3 del archivo 2 7en la suma de 
$290.649.931,01.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE  BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C. treinta (30) de Enero de dos mil veintitrés (2.023)   
 
  

Radicación No. 11001400304620150139500 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares, obrante en Archivo 041, 
fl 2, se requiere al memorialista para que acredite el diligenciamiento del 
oficio 0798 del 30 de octubre de 2020 (cuaderno 5, fl 5 pdf), por medio del 
cual se comunicó el decreto del embargo de los dineros de la demandada, 
dirigido al banco BBVA, el cual le fue remitido vía mail para su radicación 
pertinente, el 8 de febrero de 2021 (cuaderno 5, fl 7 pdf), sin que a la fecha 
obre constancia de haya realizado tal trámite. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA-.  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003049-2018-00420-00 
 

Como quiera que no hay medidas cautelares efectivas se procede a la ampliación 
de las mismas, de conformidad a los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que de propiedad del demandado 
se encuentren depositadas en las cuentas bancarias descritas en el memorial de 
solicitud en los numerales 1, 2, 4 y 6 (fl. 2 y 4 archivo 020 C-Medidas). Se limita la 
medida a la suma de $45.980.000.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. Ofíciese 

 
De otro lado, ORDENAR el embargo del establecimiento de comercio denominado 
FUNDACION UNIVERSITARIA INCA DE COLOMBIA. Por secretaría ofíciese a la Cámara 
de Comercio respectiva, limítese la medida en $45.980.000 
 
Una vez se conozca de la respuesta por parte de la Cámara de Comercio, se procederá a 
resolver en relación al secuestro.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003049-2018-00420-00 
 

Como quiera que se aportó poder por parte del demandante, quiere decir que revoca el 
poder a la actual abogada, por ende, se acepta la revocatoria del poder  al abogado 
José Gustavo Ruiz Merchán .   
 
Se reconoce personería a la abogada Wilson Aurelio Puentes Benítez en 
representación de la parte demandante en los términos del poder conferido (archivo 
22 y 23 C-Principal), sin embargo, se le recuerda al profesional del derecho que este 
debe tener el paz y salvo de la anterior abogada de según el artículo 36.2 de la Ley 
1123 del 2007. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. N° 11001400305220200012300. 
 
Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 007 del 23 de abril de 2021, 
proveniente del Juzgado 29 de Pequeñas Cusas y Competencia Multiple, arch 014 
del C-Medidas, en el que señala el cumplimiento de la comisión encomendada, de 
conformidad con el artículo 37 y siguientes del Código General del Proceso.  
  
El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de cumplimiento que 
prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el inciso 3º 
del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el Acuerdo PSSA10-
7490 de 2010 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.   
 
Así mismo, el secuestre deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión en forma 
mensual y acreditar que no está inmerso dentro de las causales de exclusión de las 
listas de auxiliares de la justicia, ordenadas en el art 50 del C.G.P. 
 
En atención a la solicitud visible en arch 016 del C-Medidas, se ordena a la oficina 
de apoyo de los Juzgados civiles Municipales de Ejecución, oficiar a la Unidad 
Admirativa de Especial de Catastro, para que previo al pago de las expensas 
necesarias por el solicitante, se expida el avaluó catastral del inmueble identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-568817 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C.18 de octubre de 2022 en anotación en estado Nº 179 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m.   

  
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
emmn 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 885744

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) WILSON AURELIO PUENTES BENITEZ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79828981., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 251573 29/01/2015 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 23 días del mes de enero de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24bcc1dfd7c36f33966aac1666ec767fa9605b7e12f59a9532677c026ecece62

Documento generado en 30/01/2023 04:31:59 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003051-2017-00557-00 
 
Se reconoce personería a la abogada Diana Esperanza León Lizarazo en 
representación de la parte demandante en los términos del poder conferido (archivo 
43 C-Principal),  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  

  

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C.   

 

Bogotá D.C. treinta (30) de Enero de dos mil veintitrés (2.023)   

 

 

Ejecutivo No. N° 11001400307220110047900. 

 

En atención a la constancia de radicación vista a Archivo 070, fl 2 del 
cuaderno de Medidas Cautelares, por secretaría requiérase a Salud Total 
E.P.S., en los términos del auto del 25 de febrero de 2021, ofíciese y remítase 
el mismo a dicha entidad por el medio mas expedito. 
 
Por otra parte, al tenor de lo solicitado en Archivo 071, fl 2 del cuaderno de 
medidas cautelares, por secretaría requiérase nuevamente al secuestre 
designado en este asunto, en los términos del auto de 13 de septiembre de 
2018 (fl. 126 del C-1) y remítase comunicación por el medio más expedito.   
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 885766

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) DIANA ESPERANZA LEON LIZARAZO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 52008552., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 101541 02/05/2000 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 23 días del mes de enero de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003058-2019-00301-00 
 
Atendiendo la solicitud por parte de la abogada Sandra Patricia Mendoza Usaquén 
(archivo 032 C-Principal), de conformidad al art. 286 del C.G.P., se corrige la 
providencia del 27 de octubre de 2022 (archivo 31 C-Principal), en el sentido de 
indicar que se acepta la renuncia de la abogada a Sandra Patricia Mendoza 
Usaquén y no como allí se dijo, en lo demás permanezca incólume la decisión.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

Radicación: Ejecutivo Singular No 11001400307220180016600 

 

En atención a la solicitud de cesión de derechos de crédito, visible a 

Archivo 050, C-Principal, fl 2, previo a decidir lo que en derecho 

corresponde, la apoderada especial de QNT S.A.S, Gloria Stella Linarez 

Garzón, quien suscribió dicho documento, en favor de la persona jurídica 

en mención, en calidad de cesionaria, deberá aportar el poder que le 

atribuye la calidad en la cual comparece. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

 JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

emmn 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4df2dec349d9fdd6cf4e45bab70e419efb392daf40c044e4cff102870e581a9

Documento generado en 30/01/2023 04:32:17 AM

 



Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-63-2010-01010-00 
 

Con base en la cesión (042 C-Principal) y teniendo en cuenta que quienes la 
suscribieron tienen plena capacidad, pues de una parte fue suscrito por el 
representante judicial de la parte actora con facultad de ceder, (fl. 7 pdf archivo 042 
C-Principal), y de otra parte el cesionario persona natural, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 1959 a 1966 del Código Civil, se aceptará la referida 
cesión de crédito. 
 
    
RESUELVE:   
   
PRIMERO: Admitir la cesión de los créditos que de GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
S.A.S hace a favor de JHON JAIRO SANGUINO VEGA. 
 
SEGUNDO: Notificar esta determinación a la parte ejecutada por estado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-63-2010-01010-00 
 

Sin lugar a tener en cuenta la póliza No. NB100347347 del 21 de octubre de 2022 
(archivo 49 C-Principal), como quiera que el tomador es la señora Ana Beatriz Pardo 
Martínez y no el cesionario reconocido Administrativas S.A.S., de otro lado, el monto 
a asegurar es menor a lo enunciado por el despacho en auto del 20 de febrero de 
2020 (archivo 37 C-Principal), pues como se observa el monto a asegurar es de 
$10.050.000 y el correcto era $11.000.000.  
 
Agréguese a autos para los fines legales pertinentes, el despacho comisorio No. 
DCOECM-0522KL-203, debidamente diligenciado, decretándose el secuestro del 
vehículo de placas CVD-578 (archivo 051 C-Principal).  
 
De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre 
traslado del avalúo (archivo 247 C-Medidas), por el término de diez (10) días. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA  
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Ejecutivo No. 11001400307420170118800 
 

Como quiera que no hay medidas cautelares efectivas se procede a la ampliación 
de las mismas, de conformidad a los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que de propiedad de los 
demandados se encuentren depositadas en las cuentas bancarias descritas en el 
memorial de solicitud en el numeral 1 (fl. 3, arch 039 C-Principal). Se limita la medida 
a la suma de $26.673.400.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. Ofíciese 

 
En cuanto a la solicitud de copias auténticas visible a folio 3 del arch 039 del C-
Principal por secretaría expídanse las copias solicitadas, previo pago de las mismas 
por la interesada y téngase en cuenta que la expedición de copias es función de la 
Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá y que para ello 
no se requiere auto que las ordene. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA  
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400307720170024000 
 
 

Teniendo en cuenta los documentos aportados a folios 41-42 Archivo 043 del 
cuaderno principal, en relación con la cesión de crédito, el Despacho teniendo en 
cuenta que la CESION DE CREDITO contenida en la referida foliatura se ajusta 
a lo previsto en el artículo 1959 del C. Civil, subrogado por el art. 33 de la Ley 57 
de 1887, RESUELVE: 

1. ADMITIR la CESION DE CREDITO que hizo BANCO DE OCCIDENTE 
S.A. como cedente, suscrito por Néstor Alfonso Santos Callejas, en calidad de 
representante legal (arch 43, fl 6 del cuaderno principal), en favor de RF ENCORE 
S.A.S como cesionario, suscrito por Francy Liliana Lozano Ramirez, en su 
calidad de Apoderada Especial (Arch 43, fl 34 del cuaderno principal) quien por 
ello se le tiene como titular actual del crédito demandado con todas sus garantías 
y privilegios y quien en lo sucesivo obra como demandante en esta ejecución. 

2. Se reconoce personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO 
RAMIREZ como apoderado del cesionario en los términos establecidos en el folio 
34 del arch 043 del cuaderno principal. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA  

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

E.M.N 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 110014003066-2016-01353-00 
 

Como quiera que no hay medidas cautelares efectivas se procede a la ampliación 
de las mismas, de conformidad a los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado 
DECRETA:  
 
El embargo y retención de las sumas de dinero que de propiedad del demandado 
se encuentren depositadas en las cuentas bancarias en el BANCO DAVIVIENDA, 
NEQUI y DAVIPLATA (archivo 12 C-Medidas). Se limita la medida a la suma de 
$119.000.000.  
 
Ofíciese a las entidades Financieras en la forma como lo dispone el numeral 10 del 
artículo 593 del C. G. del P., haciéndoles las prevenciones de que trata el parágrafo 
segundo (por secretaría transcríbase en el oficio respectivo, lo dispuesto en la 
normatividad citada) y que deben tener en cuenta el límite 
de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 respecto a las cuentas de 
ahorro y se excluyan de las mismas las que por ley fueren inembargables. Ofíciese 
 
De otro lado en lo referente a la cuenta de ahorros del BANCO BANCOLOMBIA, la 
misma se niega como quiera que en auto del 27 de enero de 2017 (fl. 21 pdf archivo 
03 C-Medidas), se decreto el embargo de las cuentas de la pasiva y mediante 
respuesta de dicha entidad del 16 de mayo de 2017 (fl. 21 (fl. 2 pdf archivo 005 C-
Medidas), en donde informo que dicha cuenta se encontraba el limite de 
inembargables.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001402271020180026700 

 

En atención a la solicitud de cesión de derechos de crédito, visible a 

Archivo 30, fl 2, previo a decidir lo que en derecho corresponde, la 

apoderada especial de QNT S.A.S, Paola Alejandra Rodríguez Forero, 

quien suscribió dicho documento, en favor de la persona jurídica en 

mención, en calidad de cesionaria, deberá aportar el poder que le atribuye 

la calidad en la cual comparece. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

 JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Ejecutivo No. 110014003066-2016-01408-00 
 

Vista la solicitud por parte del abogado actor y como quiera que aporto el derecho 
de petición junto con la respuesta del mismo solicitando información de las cuentas 
y productos bancarios del ejecutado de conformidad al numeral 10 del art. 78 del 
C.G.P. el despacho resuelve:  

 

OFICIAR a TRANSUNION, para que, en el término de 10 días, certifique las cuentas 
y productos bancarios del ejecutado. Ofíciese. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 001-2007-01524-00 
 
En atención a la solicitud de información de títulos (fl. 3 pdf  archivo 021 del cuaderno 

principal) y en virtud de las funciones propias del área de Gestión de Depósitos 

Judiciales consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual deberá: 

 

PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 

disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 

entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 

las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 

 

SEGUNDO: OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 

los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 

 

TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZ-. 
 

J Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023).  
 

Ejecutivo No. 110014003072-2019-01766-00 

 

En atención a la solicitud a la liquidación de crédito aportada por la parte 
actora (64 pdf del archivo 085 C-Principal), la misma no se ajusta en derecho 
como quiera que de la verificación de la misma el valor es superior a la 
realizada por el despacho judicial, pues de la sumatoria da un total de 
$40.513.221.27, por ende, de conformidad con el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se modifica y aprueba la liquidación del crédito realizada 
por el despacho judicial de la que se adjunta, en la suma de $39.930.440,19 
a corte del 1 de agosto de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA.- 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
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Juez
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-26-2021-00715-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivos 015 y 016 C-
Principal), téngase en cuenta el profesional cuenta con la facultad de recibir (fl. 5 
pdf archivo 001 C-Principal), así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de ejecución al 
demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a favor del proceso. 
Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 



HLRM 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
DE BOGOTÁ  

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. N°11001400303120030127300 
 
En atención a la comunicación allegada por el Centro de Conciliación y arbitraje 

CORPORACIÓN CORPOAMÉRICAS. (folio 2 al 5 archivo 90 C -1) en donde 
comunica que admitió el proceso de negociación de deudas a NALDA PATRICIA 
SANDOVAL GOMEZ, de conformidad con lo normado en el artículo 545 del C.G.P., 
se ordena:  

  
PRIMERO: La suspensión del presente proceso desde el 26 de julio de 2022.   

  
SEGUNDO: Por medio de la oficina de apoyo, ofíciese al mentado Centro de 
Conciliación para que se sirva informar el estado actual de la citada actuación y 
requiriéndola para que oportunamente comunique las resultas de la misma. 
 
TERCERO: Por medio de la oficina de apoyo córrase traslado a la parte actora por 
el termino de tres (3) días para que manifieste si continua el presente proceso contra 
los demás demandados de conformidad con el art 547 del C.G.P.     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA  
JUEZA-. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030 29-2016-01458-00 
 

En atención a las solicitudes de entrega de títulos (archivos 62 y 63  C-Principal), y 

en virtud de las funciones propias del área de Gestión de Depósitos Judiciales 

consagradas en el artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior 

de la Judicatura, para lo cual deberá: 

 

PRIMERO: ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a 

disposición de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan 

entregado a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de 

las obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas. 

 

SEGUNDO:  OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de 

los títulos que se encuentran consignados para este proceso. 

 
TERCERO: OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el 
presente asunto hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos 
a favor de la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 
 
CUARTO: Una vez cumplido lo anterior y en caso de haber títulos judiciales, 
secretaria proceda a la entrega de los mismos, dejando las constancias de rigor. 
 
QUINTO: SECRETARIA remítase el link del expediente a las partes para su 
consulta dejando las constancias de rigor (archivo 064 C-Principal). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA  
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo No. 11001400303220170007400 
 

Frente al derecho de petición elevado por el demandado (folio 75 C-1 pdf (2) fol. 5, 
es pertinente señalar que, frente a las solicitudes elevadas en el curso de un proceso 
judicial, la Corte Constitucional en sentencia T-272 de 2006 señaló:  

 
"Puede concluirse que cuando se trate de solicitudes de las partes de un proceso 
judicial en el curso, ambas tienen el carácter de derecho fundamental; pero para 
distinguir si se hacen en uso del derecho de petición (artículo 23 C.P.) o en el de 
postulación (artículo 29 ibídem), y por tanto, cual sería el derecho esencial afectado 
con su desatención, es necesario establecer la esencia de la petición, y a ello se llega 
por la naturaleza de la repuesta; donde se debe identificar si ésta implica decisión 
judicial sobre algún asunto relacionado con la litis o con el procedimiento; pues en 
este caso, la contestación equivaldría a un acto expedido en función jurisdiccional, 
que por tanto, está reglado para el proceso que debe seguirse en la actuación y así, 
el juez, por más que lo invoque el petente, no está obligado a responder bajo las 
previsiones normativas del derecho de petición, sino que, en acatamiento al debido 
proceso, deberá dar prevalencia a las reglas propias del juicio que establecen los 
términos, procedimiento y contenido de las actuaciones que correspondan a la 
situación, a las cuales deben sujetarse tanto él como las partes".1 Resalta el 
Despacho.   

 
Entonces, como en el presente caso la petición elevada por el demandado se 
encuentra relacionada con la Litis, habida cuenta que lo que pretende es que se 
termine el proceso y se levanten las medidas cautelares, de conformidad con la 
citada jurisprudencia, esta juzgadora no se encuentra obligada a resolverla bajo las 
previsiones normativas del derecho de petición, sino atendiendo las normas propias 
de cada juicio. 

 
Ahora bien, posterior a la revisión del plenario, procede el despacho a resolver la 
solicitud de terminación (fl 183, arch (015) fl 16,  C-1), suscrito por la apoderada de 
la parte demandante la cual cuenta con la facultad de recibir de acuerdo al poder 
otorgado (fl. 187 del C-1 archivo 02 fl 4 (pdf), y la aclaración realizada referente a 
las obligaciones objeto de terminación (arch 050, C-Principal), así las cosas, de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 



EMMN 

 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 16-2008-01096-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 179 C-Principal), 
téngase en cuenta el profesional cuenta con la facultad de recibir (fl. 1 pdf archivo 
002 C-Principal), así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
SEXTO: REMITASE el link del expediente a las partes para su consulta dejando las 
constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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                                REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  

 

     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE  BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001400303320170134000 

 

En atención al escrito que antecede visto a folio 3 del archivo 34, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 285 del Código General del 

Proceso, se aclara el auto de fecha 4 de agosto de 2022 (archivo 37), en el 

sentido de indicar que el número de radicado del proceso es 

11001400303320170134000, y no como quedo allí indicado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

emmn 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 33-2017-00616-00 
 

En atención a la solicitud (archivo 25 C-Principal) y cumplidos como están los 
presupuestos de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado   
  
                                                     DECRETA:  
  
El embargo de remanentes y/o de los bienes que se llegaren a desembargar, 
de propiedad de los demandados, en el proceso que adelanta en el Juzgado 
2 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá (origen Juzgado 58 
Civil Municipal de Bogotá) proceso 2017-01317. Limítese la anterior medida 
a la suma de $241.902.623.  
 

Por medio de la oficina de apoyo, líbrese los respectivos oficios al juez que 
conoce del proceso enunciado en el inciso precedente a fin de que tome nota 
que estos derechos han sido embargados, para sus fines legales pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA  
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE  BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C. treinta (30) de Enero de dos mil veintitrés (2.023)  
  

Radicación No. 11001400304420140054000 

 

Agréguese al expediente el despacho comisorio No. 1911 del 8 de mayo de 2019, 
proveniente del Juzgado 30 de Pequeñas Causas y Competencia Multiple de 
Bogotá (fls 1-3, Archivo 063 C-Principal), en el que señala el cumplimiento de la 
comisión encomendada, de conformidad con el artículo 37 y siguientes del 
Código General del Proceso.   
   
El secuestre designado, deberá allegar copia de la póliza de cumplimiento que 
prestó ante el Consejo Superior de la Judicatura, con fundamento en el inciso 3º 
del numeral 1 del artículo 48 del CGP, en concordancia con el Acuerdo PSSA10-
7490 de 2010 emitido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura.    
  
Así mismo, el secuestre deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión en 
forma mensual y acreditar que no está inmerso dentro de las causales de 
exclusión de las listas de auxiliares de la justicia, ordenadas en el art 50 del 
C.G.P.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA-.  

 
Juzgado  Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 

D.C. 

Bogotá D.C. 31-01-2023 anotación en estado Nº 14de 
esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARI 
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Ejecutivo No. N°11001400300220170098000 
 
En atención al avalúo presentado en Archivo 070, fl 2 y Archivo 068, fl 4 del 
cuaderno principal, de conformidad con el articulo 444 numeral 2 del C.G.P.  corarse 
trasladó por el termino de diez (10) días para que los interesados presentes sus 
observaciones. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
emmn 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 06-2021-00074- 00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivo 33 C-Principal), 
observando que el profesional del derecho, aunque no cuenta con la facultad de 
recibir, lo cierto es que de la revisión del poder está facultada para terminar el 
proceso (fl. 6 pdf archivo 2 C-Principal), así las cosas, de conformidad con el artículo 
461 del Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las obligaciones. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de ejecución al 
demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a favor del proceso. 
Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: ORDENA desglosar la solicitud por parte del abogado Mauricio Vidal 
Moreno (archivo 32 C-Principal), como quiera que la misma se encuentra dirigida al 
proceso 11001400300620210071800 de BANCOLOMBIA contra RUIZ BALLEN 
EDWIN FERNEY, déjense las constancias de rigor.  
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 



HLRM 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400300320150129500 
 

En atención a la solicitud militante en arch 008 C-Medidas, fl 3, previo a resolver 

lo que en derecho corresponde, la memorialista de conformidad con el Art 43 Nº 

4º del C.G.P. deberá acreditar que ya se realizó la solicitud a la entidad 

mencionada en el escrito arriba citado. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

E.M.N 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
  

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO   (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C. Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

Ejecutivo No. N°11001400300520120094900 

 
Con ocasión a la acción de tutela incoada por el señor BRAYAN YESID GARCIA 

MARTINEZ, con el fin de dar celeridad al proceso y para no hacer más gravosa la 

situación del demandado dentro de este asunto, se dispone:  

 

Ordenar a la Oficina de Archivo Central que realice el desarchive del proceso de la 

referencia el cual se encuentra archivado en la caja 281 del 22 de marzo de 2019 

en un término máximo de cinco (5) días. Ofíciese por intermedio de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá. 

 

CUMPLASE, 
 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 

 
HLRM 



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-16-2012-00880-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de parte de la abogada Ana María 

Ramírez Amado (archivo 50 C-Principal) solicitando la entrega de dineros. 

 

De lo anterior la memorialista deberá estarse a lo dispuesto en auto del 10 de 

diciembre de 2022 en donde se ordenó la entrega de los dineros hasta el monto de 

la liquidación de crédito (fl. 36 y 37 C-Principal), la que se encuentra aprobada en 

auto del 17 de marzo de 2015 (fl. 38 C-Principal).  

 

De otro lado, al informe del asistente administrativo de la Oficina de Apoyo para los 

Juzgado Civiles Municipales de Bogotá, se le informa que existe liquidación 

aprobada auto del 17 de marzo de 2015 (fl. 38 C-Principal), la cual, se encuentra 

debidamente ejecutoriada, ahora bien, la liquidación a fl. 41 C-Principal, esta fue 

negada mediante auto del 15 de octubre de 2015 (fl. 42 C-Principal), por no cumplir 

con los requisitos establecidos en el art. 461 del C.G.P. 

 

Ahora bien, de la revisión del auto del 10 de diciembre de 2022 (archivo 49 C-

Principal) se procede a aclarar el auto en el sentido de indicar que por secretaria 

proceda a la entrega de los dineros en el término de tres (3) días hasta el monto de 

la liquidación de crédito esto es, $70.390.804. (fl. 36 y 37 C-Principal) y aprobada 

en auto del 17 de marzo de 2015 (fl. 38 C-Principal) y no como quedó allí inscrito.  

 

De igual forma, se debe aclarar que, se autoriza a la parte demandante aportar la 

actualización de la liquidación crédito, teniendo como base la última liquidación de 

crédito (fl. 36 y 37 C-Principal) y aprobada en auto del 17 de marzo de 2015 (fl. 38 

C-Principal), y no como quedó allí inscrito, en lo demás permanezca incólume la 

decisión.  

 

Aclarada la providencia del 10 de diciembre de 2022 (archivo 49 C-Principal), se 

ordena a la secretaria proceda a realizar la entrega de los dineros en el termino 

otorgado en auto antes descrito, dejando las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 



HLRM 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
 



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 11-2017-00464-00 
 

Se acepta del desistimiento del recurso de apelación interpuesto por el abogado Nicolas 
Garzón López (archivo 43 C-3), téngase en cuenta que el abogado tiene la facultad de 
desistir (fl. 1 archivo 029 C-3).   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 11-2017-00464-00 
 

De la solicitud de impulso procesal por parte del abogado Nicolas Garzón López 
(archivos 49 y 51 C-Principal), quien representa a la parte demandada, indicado que 
el expediente se encuentra al despacho desde el 23 de mayo de 2022, resolviendo 
un recurso, de dicha petición se le pone de presente al abogado que no le asuste 
razón como quiera que de acuerdo a las actuaciones procesales dicha solicitud fue 
resuelta el 12 de agosto de 2022 (fl. 83 archivo 041 C-3). 
 
De otro lado, como quiera que en numeral 3 del auto del 12 de agosto de 2022 (fl. 
83 archivo 041 C-3), se ordenó dar trámite al recurso de apelación, sin embargo, tal 
como se indica en auto de esta misma fecha, se aceptó el desistimiento de recurso 
de apelación.  
 
Del poder (archivos 50 y 52), se reconoce personería al abogado Carlos Julio Medina 
Moreno, en representación de la cesionaria en los términos del poder conferido, 
dejando la advertencia que está facultado para participar en la diligencia de remate 
de ser el caso.  
 
De lo anterior, se le pone de presente al abogado que el presente proceso no se ha 
fijado fecha de remate.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3) 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 11-2017-00464-00 
 

De conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso, se corre traslado del 
avalúo (1 al 4 pdf archivo 064 C-Medidas), por el término de diez (10) días. 
 
Cumplido lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo referente a la solicitud 
de aprobación del avaluó. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (3), 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 882705

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a) CARLOS JULIO MEDINA MORENO,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79697672., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 282902 19/12/2016 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 23 días del mes de enero de 2023. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director(e)

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  
 

     JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS  DE  BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001403 16-2008-0539 00 

 

La Respuesta emitida por el Banco Agrario (arch 098, fl 2), así como la 
respuesta dada por el Juzgado 16 Civil Municipal obrante en el arch 97, fl 
3, agréguense a autos, póngase en conocimiento de la parte demandante 
y téngase en cuenta para los fines pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA (2) -. 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
emmn 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  
 

     JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001403 16-2008-0539 00 

 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora 
mediante escrito que antecede (arch 70, fl 2) y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 593 y 599 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dineros que a 
cualquier título se encuentren consignados en cuentas bancarias que 
puedan tener los aquí demandados dentro del presente asunto, en el 
Banco relacionado en el escrito arriba citado. Se imita la medida a la suma 
de $44.000.000.oo. Ofíciese a dicha entidad en la forma como lo dispone 
el numeral 10 del art.593 del C. G, del P., haciendo las prevenciones de 
que trata el parágrafo 2° del canon citado (por secretaría trascríbase en el 
oficio respectivo, lo dispuesto en la normatividad citada) y que debe tener 
en cuenta el límite de inembargabilidad previsto en el Decreto 564 de 1996 
respecto a las cuentas de ahorro, y se excluyan de las mismas las que por 
ley fueren inembargables. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
  

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA (2) -. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 



emmn 
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.  
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 16-2008-01096-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (fl. 2 pdf archivo 113 C-
Principal), téngase en cuenta el profesional cuenta con la facultad de recibir (fl. 1 
pdf archivo 55 C-Principal), así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
  

  
      

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Ejecutivo Singular No. N° 11001400301620090042800 
 
En atención a la solicitud que antecede obrante en arch 15, fl 1 del cuaderno de 

medidas cautelares, en armonía con lo dispuesto por el numeral 4º del artículo 43 

del Código General del Proceso, el apoderado, acredite previamente que, no 

obstante haber solicitado la información, no le fue suministrada. 

 

Por otra parte, como quiera que el memorial visto en arch 14, fl 4 del cuaderno de 

medidas cautelares, no corresponde al presente asunto, se ordena que, por 

secretaría, previo desglose del mismo se incorpore al proceso que corresponde, 

pues nótese que ni las partes ni el número de radicación citados, coinciden con el 

expediente de la referencia.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
J Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 
emmn 
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 16-2008-01096-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (fl. 2 pdf archivo 27 C-
Principal), téngase en cuenta el profesional cuenta con la facultad de recibir (fl. 1 
pdf archivo 002 C-Principal), así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA.- 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 19-2022-00022-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (fl. 2 pdf archivo 024 C-
Principal), como quiera que quien lo solicita es el representante legal del endosatario 
(fl. 169  pdf. Archivo 01 C-Principal), por lo tanto, de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de las cuotas. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes y/o 
prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
   
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos a la parte demandante y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en caso 
de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y cuando 
no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del presente 
proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, procederá 
a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 

JUEZA.- 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
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                 REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

  

 

     JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE  BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 

Ejecutivo Singular No. 11001400302020170133800 

 

En atención al escrito que antecede visto a folio 2 del archivo 44, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 285 del Código General del 

Proceso, se aclara el auto de fecha 4 de agosto de 2022 (archivo 37), en el 

sentido de indicar que el número de radicado del proceso es 

11001400302020170133800, y no como quedo allí indicado. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA  

JUEZA 
 

J Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
  

  
      

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Ejecutivo Singular No. N° 11001400302320060014501 
 

En atención a la respuesta emitida por la concesión RUNT S.A vista en 
Archivo 063, fl 1, del cuaderno principal, agréguese a las diligencias y 
póngase a conocimiento de las partes.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
  

  
      

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C.   

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

Ejecutivo Singular No. N° 11001400302320060014501 
 
En atención a la solicitud que antecede obrante en arch 96, fl 2 del cuaderno de 

medidas cautelares, en armonía con lo dispuesto por el numeral 4º del artículo 43 

del Código General del Proceso, por secretaría ofíciese a EPS Famisanar, para que 

en el término de cinco (5) días, informe los datos de nombre, dirección física, 

electrónica, y demás pertinentes del empleador que realiza el pago de las 

cotizaciones de seguridad social de la demandada NANCY BELEN NUÑEZ 

MARTINEZ. 

 

Por otra parte, en atención a lo solicitado en arch 95, fl 2 del cuaderno de medidas 

cautelares, téngase en cuenta que en el arch 94, fl 3, del mismo cuaderno, reposa 

constancia de la remisión de los oficios que aduce el memorialista.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 20-2016-01379-00 
 

Vista la solicitud de medidas (fl. 1 pdf archivo 25 C-Medidas), y cumplidos los presupuestos 

de los artículos 593 y 599 del C.G.P., el Juzgado DECRETA:  

 

El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario mínimo legal vigente, 

que devengue la parte demandada como empleado de la sociedad AITEC S.A.S. Se limita la 

medida a la suma de $11.000.000.  

  

Ofíciese al pagador de la citada sociedad haciendo las prevenciones contempladas  

en el numeral 9 del artículo 593 del C.G.P.  

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 1100140030-23-2011-00221-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación por transacción (fl. 112 a 113 
(fl. 2 y 3 pdf) archivo 67 C-Principal) y (archivo 97 C-Principal) la cual es procedente, 
como quiera que se reúnen los presupuestos previstos por el artículo 312 del Código 
General del Proceso, pues fue suscrito por las partes y se aportó la transacción en la 
que consta el alcance de la misma,  
 
Es de tener en cuenta que la abogada Jeimy Charlene Puerto Gómez, cuenta con la 
facultad de transigir de conformidad con el art. 2470 del C.C. (fl. 70 (fl. 7 pdf) archivo 
031 C-Principal), de igual forma, se debe advertir que el contrato de transacción se 
encontraba condicionado a entrega de dineros y en virtual que en autos del 28 de mayo 
de 2021 (fl. 122 (fl. 1 pdf) archivo 73 C-Principal) y 16 de septiembre de 2022 (archivo 
76 C-principal) se ordenó previo al pronunciamiento del contrato de transacción realizar 
los pagos de depósitos judiciales a la parte actora, trámite que se encuentra cumplido, 
el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por Transacción. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes y/o 
prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
   
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso de 
que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



HLRM 

 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 30 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  

 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
  

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C.   
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Ejecutivo No. N° 11001400302320120070500 
 
Teniendo en cuenta la solicitud vista a folio 2 del archivo 24 del cuaderno de 
medidas cautelares. Cumplidos como están los presupuestos de los artículos 593 y 
599 del C.G.P., el Juzgado   
  
                                                              DECRETA:  
  
El embargo del vehículo de propiedad de la parte demandada, relacionado por la 
parte actora e identificado con placas CXG-878. Líbrese oficio a la entidad 
pertinente.  
 
Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación con destino a la Secretaría de 
Tránsito o Movilidad correspondiente, comunicándole la medida, para que la 
registren en el historial del automotor y alleguen el respectivo certificado de libertad 
y tradición.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
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Juez
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 21-2013-01123-00 
 

De la solicitud (fl. 2 y 3 pdf archivo 21 C-Principal), el memorista deberá estarse lo dispuesto 

en auto del 27 de mayo de 2022 (archivo 20 C-Principal) en donde se ordeno requerirlo para 

que aportada la acreditación del trámite del oficio.  

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

    
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001403 023 2013 00797 00 

 
                                
En atención al informe militante a fl 2 del archivo 083 C-Principal y de conformidad 

con lo establecido en el artículo 447 del C.G. del P. se ordena que por conducto de 

la Oficina de Apoyo Judicial se haga entrega de los dineros consignados para el 

presente proceso a favor de la parte actora hasta el monto de las liquidaciones del 

crédito y costas aprobadas. Líbrense los respectivos oficios y déjense las 

constancias del caso. (Siempre y cuando no existan embargos de familia, 

labores y fiscales).  

 

En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones 

propias de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el 

artículo 25 del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, para 

lo cual deberá:  

 

1. ELABORAR un informe detallado de los dineros que se encuentran a disposición 

de la presente ejecución, indicando el monto de los títulos que se hayan entregado 

a los extremos procesales, el saldo que falta para cubrir la totalidad de las 

obligaciones según liquidaciones del crédito y costas aprobadas.  

 

2. OFICIAR al Banco Agrario a efectos de que rinda informe detallado de los títulos 

que se encuentran consignados para este proceso.  

 

3. OFICIAR a los Juzgados de Origen, para que informe si para el presente asunto 

hay títulos, de ser así deberá realizar la conversión de los mismos a favor de la 

Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá. 

 

4. OFICIAR a las entidades financieras o pagadores a los cuales se les haya 

comunicó la medida cautelar decretada por el juzgado de origen, comunicándole el 

número de la cuenta en que deben ser consignados los dineros retenidos como 

producto de dicha medida e informando además el juzgado que actualmente conoce 

del proceso. 



 

Una vez los títulos se encuentren a órdenes de la Oficina de Ejecución, y sin 

necesidad de ingresar nuevamente al despacho, proceda a dar cumplimiento 

a lo ordenado en el inciso primero de la presente providencia, descontando los 

dineros ya entregados si fuere el caso.  

 

Frente a la solicitud presentada por la parte actora, vista a fl 6 del arch 082, C-

Principal, referente a la obtención de copias, por secretaría remítase link de acceso 

al expediente para tal proveer; y en caso de que el mismo lo necesite de forma física 

deberá pagar las expensas necesarias en secretaria para su expedición 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

emn 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 57f4ddcbeddbd15582c597d4d44a310cc0e5b1e5f67a6dcbdc771f327e7031c3

Documento generado en 30/01/2023 04:32:28 AM
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HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 
 

Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 21-2021-00215-00 
 

Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación (archivos 035 y 036 C-
Principal), téngase en cuenta el profesional cuenta con la facultad de recibir (fl. 1 
pdf archivo 002 C-Principal), así las cosas, de conformidad con el artículo 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 
y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
Ahora bien, en caso de que, dicha documentación este en poder de la parte 
demandante, se ORDENA a la actora entregar los documentos base de ejecución al 
demandado, de la cual, deberá aportar constancia de entrega a favor del proceso. 
Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada después 
de entregar a la parte actora el valor de las liquidaciones de crédito y costas y en 
caso de que existan luego de la entrega ordenada en el numeral anterior, siempre y 
cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de créditos al interior del 
presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, 
procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
   
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA.- 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 27 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 12 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 



HLRM 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario  
 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 188c166ea2dbb83e5aaccdda778601c68f629071fb9277b7d3684d0b9c6a2574

Documento generado en 30/01/2023 04:32:06 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C. treinta (30) de Enero de dos mil veintitrés (2.023)  
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 11001400302820170065900 

 

Agréguese a autos el comisorio devuelto por la Alcaldía Local de Suba (Archivo 

026, C-Medidas), donde informó que no se evacuó el mismo debido a la 

inasistencia de las partes 

 

Teniendo en cuenta la solicitud visible a folio 2, Archivo 026 C-Medidas, por 

medio de la oficina de apoyo, elabórese el Despacho Comisorio ordenado en 

autos del 14 de noviembre de 2017, 26 de septiembre de 2018 y 29 de julio de 

2022 (fl 13, 33, 50 C-2 Archivo 01C-02 fl 16, Archivo 02 C-02 fl 18 pdf ). 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA  

Juzgado  Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá 
D.C. 

Bogotá D.C. 31-01-2023 anotación en estado Nº 14de 
esta fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m. 

 
CIELO JULIETH GUTIERREZ GONZALEZ 

SECRETARI 

 

Firmado Por:

Olga Lucia Gonzalez Salamanca

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 001

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffc4236ce4df4d20169d61c02f9bb17cdd715407e83d1a6aadf06845c630c14e
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                                    REPUBLICA DE COLOMBIA  
  

  
  

     RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C.  
  

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 030 2017 00025 00 
 

En atención a la solicitud de terminación (fl. 79 C-1) (cuaderno 3, fl 13) presentada 
por el apoderado de la parte actora con facultad para recibir (fl 1 C-1) (cuaderno 4), 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del Código General del Proceso, 

el Juzgado  

RESUELVE: 

1.- DAR por terminado el presente proceso por PAGO TOTAL de la obligación. 

2.- ORDENAR la cancelación de los embargos y secuestros decretados. Ofíciese a 
quien corresponda. En el evento de existir embargo de remanentes, o prelación de 
créditos, pónganse a disposición de la autoridad que lo haya comunicado. 

3.-DECRETAR el desglose del documento que sirvieron de base a la acción, con la 
constancia de su cancelación, entréguensele a la parte demandada y a su costa. 

4° En atención al informe de títulos suscrito por la oficina de apoyo (fls 64 a 66) 
(cuaderno 3, fl 1 a 11), y de acuerdo a lo solicitado, entréguense los títulos tal y como 
lo pide el demandante a folio 79. 

Lo anterior, siempre y cuando no existan embargos de remanentes, o prelación de 

créditos, 

En consecuencia, se ordena a la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad, cumplir las funciones propias 
de su cargo del área de Gestión de Depósitos Judiciales consagradas en el artículo 25 
del Acuerdo PSAA13 – 9984, del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de 
materializar dicha entrega. 

5° Hecho lo anterior, archívese el expediente.  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
emn 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

 

 



                                    REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

  

  

     RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE  BOGOTA D.C.  

  

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 033 2019 00705 00  

 

Como quiera que el memorial que antecede (fls 149 y 150 del C-1)(cuaderno 

5, fl 2) no corresponde al presente asunto, se ordena que por secretaria previo 

desglose del mismo se incorpore al proceso que corresponde, pues nótese 

que ni las partes ni el juzgado al cual se encuentra dirigido coinciden con el 

expediente de la referencia. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 

EMMN 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

 

 

 

 



HLRM 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   
  

 RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE BOGOTA D. C. 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

Ejecutivo No. 11001 4003 36-2019-01084- 00 
 

Se acepta la renuncia (fl. 57 a 64 del C-1) (cuaderno 2, fl 19), presentada por 
el Dr. JUAN PABLO DIAZ FORERO, de conformidad con el artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZ 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
  

  

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 
DE BOGOTA D.C.   

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 
Ejecutivo No. N°11001 40 03 038 2016 0813 00. 
 
Procede el despacho a resolver la solicitud de terminación visible a folio 262 del C-1 
(cuaderno 4, fl 8) y adecuada en folio 265 del mismo cuaderno (cuaderno 5, fl 3), la cual 
es procedente, como quiera que fue presentada por endosatario en procuración de la 
parte actora (fl. 10 vto), por lo tanto, de conformidad con el artículo 461 del Código 
General del Proceso, el Juzgado: 

  
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes y/o 
prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del Juzgado 
o entidad respectiva. Ofíciese.   
   
TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y hacer 
entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las constancias 
respectivas. 
 
CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 
de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 
créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución Civil 
Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 
respectiva. Ofíciese.   
 
La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones pertinentes, 
como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las conversiones 
necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha dependencia sin 
ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer entrega de los mismos 
en la forma ordenada. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA  
JUEZA 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 



Profesional Universitario 

 

 

 
emmn 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
  

  
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.   

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 53-2016-01344-00 
 
De acuerdo a la solicitud por parte del Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá (fl. 261 
C-1 (cuaderno 3, fl 13 pdf), de conformidad al numeral 4 del art. 564 del C.G.P., el 
despacho ordena a la secretaria remitir el proceso en su totalidad antes descrito 
para el proceso de liquidación patrimonial No. 11001400301920220016100. 
Ofíciese.  
 

Haciendo la advertencia que el despacho tuvo conocimiento de la petición de 
remisión de insolvencia solo con la comunicación mediante oficio No. 1435 del 2 de 
septiembre de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA- 
JUEZA 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



                                       REPUBLICA DE COLOMBIA  
  

  
  

     RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE  BOGOTA D.C.  
  

Bogotá D.C. treinta (30) de Enero de dos mil veintitrés (2.023)   
  

Ejecutivo Singular No. 110014003060201700135000  

 
 

Como quiera que la apoderada de la parte actora carece de la facultad para 

recibir (fl 1 C-1) (cuaderno 1, fl 1), requisito exigido por el artículo 461 del C.G. 

del P., el juzgado ordena requerir a la profesional del derecho para que en el 

término de cinco (5) días, aporte el poder con dicha facultad en forma 

exclusiva.  

                             NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. - 
 

 

 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.- 
JUEZA 

uzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 
 

 
emmn 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE  BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 86-2019-0342 00 

 

En atención a la solicitud de terminación militante a folio 71 C-1 (cuaderno 

1, fl 5, 6), niéguese la petición como quiera no cumple los requisitos del art 

461 del C.G.P., toda vez que no precisó si con la solicitud de terminación 

incluye las costas procesales, por medio de la oficina de apoyo 

comuníquese lo aquí decidido por el medio más expeditó. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA-.  
 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 

  
  

 
e.m.m.n 

 



                                    REPUBLICA DE COLOMBIA  
  

  
  

     RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIA DE BOGOTA D.C.  
  

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 
 

Ejecutivo Singular No. 1100140030042019088800 
 

En atención a la solicitud de terminación (fls 106 al 118 C-1) (cuaderno 1, fls 27- 29) 

presentada por apoderada de la parte actora con facultad para recibir (fl 113 C-1) 

(cuaderno 1, fl 19 pdf), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso pago total. 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir solicitud de remanentes 

y/o prelación de créditos al interior del presente proceso, Oficina de Ejecución Civil 

Municipal de Bogotá, proceda a dejar los bienes cautelados a disposición del 

Juzgado o entidad respectiva. Ofíciese.   

TERCERO: ORDENAR el Desglose de los documentos base de la ejecución y 

hacer entrega de los mismos al extremo demandado y a su costa. Déjense las 

constancias respectivas. 

CUARTO: ORDENAR la entrega de dineros a favor de la parte demandada, en caso 

de que existan, siempre y cuando no haya solicitud de remanentes y/o prelación de 

créditos al interior del presente proceso, evento en el cual la Oficina de Ejecución 

Civil Municipal de Bogotá, procederá a dejarlo a disposición del Juzgado o entidad 

respectiva. Ofíciese.   

La Oficina de Ejecución Civil Municipal de Bogotá, adelante las gestiones 

pertinentes, como oficiar al Banco Agrario, al Juzgado de origen, se hagan las 

conversiones necesarias y una vez los títulos se encuentren a órdenes de dicha 

dependencia sin ingresar nuevamente el proceso al despacho, proceda a hacer 

entrega de los mismos en la forma ordenada. 

QUINTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

 
emn 

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 



 



                                    REPUBLICA DE COLOMBIA  

  

  

  

     RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C.  

  

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 005 2019 00122 00  

 

Como quiera que el memorial que antecede (cuaderno 2) no corresponde al 

presente asunto, se ordena que por secretaria previo desglose del mismo se 

incorpore al proceso que corresponde, pues nótese que las partes no 

coinciden con el expediente de la referencia. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA 

 

EMMN 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

       RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE  BOGOTA D.C.  

 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 08-2017-0118 00 

 

En atención a la solicitud de terminación militante a folio 71 C-1 (cuaderno 

1, fl 6), niéguese la petición como quiera no cumple los requisitos del art 

461 del C.G.P., toda vez que no precisó si con la solicitud de terminación 

incluye las costas procesales, por medio de la oficina de apoyo 

comuníquese lo aquí decidido por el medio más expeditó. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
  

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 
JUEZA-.  

 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 
  

 
e.m.m.n 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

  

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS DE BOGOTA 

  

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Radicación: Ejecutivo Singular No. 110014030 14-2017-0816 00 

 

No se tiene en cuenta la cesión allegada por la parte actora mediante escrito 

obrante a folios 142 a 175 del C-1 (cuaderno 2), como quiera, que el presente 

asunto fue terminado mediante auto de fecha 23 de julio de 2021 (fol. 140 C-1) 

(cuaderno 1)..   

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

OLGA LUCIA GONZALEZ SALAMANCA 

JUEZA-.  
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 

E.M.N 
 



                                       REPUBLICA DE COLOMBIA  
  

  
  

     RAMA JUDICIAL  
JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 

SENTENCIAS  DE  BOGOTA D.C.  
  

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 
  
  

Ejecutivo Singular No. 1100140030150201900127000  

 
 

Como quiera que el apoderado general del BANCO POPULAR S.A., Joaquin 

Eduardo Villalobos Perilla, así como la apoderada de la parte demandante, 

quien coadyuvo la solicitud de terminación, carecen de la facultad para recibir 

(fl 1 y fls 7 al 12 del C-1) (cuaderno 1, fls 1 al 12), requisito exigido por el 

artículo 461 del C.G. del P., el juzgado ordena requerir a los memorialistas 

para que en el término de cinco (5) días, aporten el poder con dicha facultad 

en forma exclusiva.  

. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA. 
JUEZA 

emmn 

J Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

   

  RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. 

    Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
  

Ejecutivo Singular No. 11001 4003 016 2010 01202 00 
 
En atención a la solicitud vista a folio 179 del C-1 (cuaderno (4), fl 8 pdf), 
como quiera que el Parqueadero Bodegas Judiciales Daytona S.A.S., no ha 
dado cumplimiento al requerimiento establecido en auto del 29 de abril de 
2022, se ordena requerirlo bajo los apremios del art. 44 del C.G.P., para que 
dentro del término de cinco (5) días, informe si el vehículo de placas NAB-
711, se encuentra en sus instalaciones, en virtud del contrato de cesión 
celebrado con el Parqueadero Almacenamiento la Octava, en caso de no 
encontrarse el referido automotor en sus instalaciones deberá informar la 
razón por la que el mismo no se encuentra allí y aportar copia de la orden de 
entrega y los datos de la persona a la que fue entregado el vehículo. Ofíciese.  
 

Ahora bien, como quiera que, de la revisión del expediente no se evidencia 
que se haya realizado el requerimiento al Secuestre, ordenando por auto del 
16 de septiembre de 2022 (fl 174, C-1) (cuaderno (4), fl 1 pdf), se requiere a 
la Oficina de Apoyo para que proceda de conformidad. 
 
Por último y en atención a la solicitud militante a folio 184 del C-1, previo al 
pago de las expensas expídanse las copias solicitadas y hágasele entrega al 
peticionario. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 
JUEZA-. 

Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  
Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 

 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  
 Fijado a las 8:00 a.m. 

   
CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 

Profesional Universitario 

 
 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
  

  
      

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO  (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C.   

 
    Bogotá D.C., Veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ejecutivo Singular No. N°11001 40 03 016 2011 00549 00   

 
 

De conformidad con el artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta 
la renuncia al poder visible a folio 158 del C-1 (cuaderno (3) pdf ), presentada 
por la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, en su calidad de apoderada de 
la parte actora.  
 
Por otra parte, téngase en cuenta que el proceso de marras se encuentra 
terminado por auto del 3 de septiembre de 2018 (fl 98, C-1) (cuaderno (1) pdf) 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C 23 de enero de 2023 anotación en estado Nº 12 de esta 
fecha fue notificado el auto anterior. 

 Fijado a las 8:00 a.m.  
Cielo Julieth Gutiérrez González 

Profesional universitario 

emn 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
  

  
      

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1)  CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS  DE BOGOTA D.C.   

 
    Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 

 
 

Ejecutivo Singular No. N°11001 40 03 023 2014 00255 00   
 
 

En atención al informe de títulos expedido por la Oficina de Apoyo, obrante a 
folio 334 del C-1 (pdf), donde indica que los títulos “PENDIENTES DE PAGO” 
se encuentran consignados en la cuenta del Juzgado 23 Civil Municipal, y la 
respuesta emitida por el despacho en mención (fl 337 del C-1) (pdf), el cual 
manifiesta no tener títulos pendientes de conversión, y ante la contradicción 
que emerge de tales dependencias, se ORDENA: 
 
REQUERIR al BANCO AGRARIO, para que se sirva aclarar en favor de que 
Juzgado se encuentran los títulos que figuran como “PENDIENTES DE 
PAGO”. Ofíciese. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-. 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA.- 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

  
  

 
 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ D.C.  

 

   Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 

Ejecutivo No. N°11001 40 03 024 2018 0546 00 
 
El informe de títulos expedido por la oficina de ejecución municipal de Bogotá, visible 
a folio 43 del C-1 (cuaderno 6, fls 2-4 pdf), agréguese al expediente y póngase en 
conocimiento de la parte demandante. 
  
Ahora bien, como quiera que, de la revisión del expediente, no se evidencia que se 
haya dado cumplimiento a lo ordenado por los numerales 2 y 3 del auto del 2 de 
diciembre de 2022 (cuaderno 6, fl 1 pdf), se requiere la oficina de apoyo judicial para 
que proceda de conformidad. 
 
Por otra parte, se requiere a la parte demandante para que proceda a dar 
cumplimiento a lo ordenado por auto del 2 de diciembre de 2022, referente a la 
aclaración de la solicitud de terminación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
OLGA LUCIA GONZÁLEZ SALAMANCA 

JUEZA 
Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de Bogotá D.C.  

Bogotá D.C. 31 de enero de 2023 en anotación en estado Nº 14 
 de esta fecha fue notificado el auto anterior.  

 Fijado a las 8:00 a.m. 
   

CIELO JULIETH GUTIÉRREZ GONZÁLEZ 
Profesional Universitario 

 

EMMN 


	Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023)

